
olMinisherio de Cdueacidn, 

tultura, tuncia y Tocnoloyiu 

Pro vinoia de alta 

SALTA, 15 DIC 2021 

RESOLUCIÓN N" 635 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N°0120414-252209/2021- 

VISTO las Leyes Nacionales N° 26.150 de Educación Sexual 

Integral. No 26.618 de Matrimonio Igualitario, N° 26.743 de ldentidad de Giénero. el

Código Civil y Comercial de la Nación, el Decreto N° 1006/2012 y el Decreto 

Presidencial N° 476/2021 que reconoce la identidad no binaria en el Documento 

Nacional de ldentidad y Pasaporte: y, 

CONSIDERANDO: 

Que se deben garantizar las condiciones de igualdad. respetando las 

diferencias entre las personas sin admitir discriminación de género ni de ningún otro 

tipo, y el respeto a los derechos de los/as niños/as y adolescentes en el ámbito 

educativo, dispuestos en la Ley N° 26.061; 

Que conforme al Articulo 1° de la Ley N° 26.743, toda persona tiene 

derecho al reconocimiento de su identidad de género, al libre desarrollo de su persona. 

y ser identificada de ese modo rectificando el sexo, imagen y cambio de nombre en 

sus documentos personales a saber: la partida de nacimiento y Documento Nacional 

de ldentidad: 

Que en tal sentido el Consejo Federal de Educación Nacional aprobó la 

Resolución N° 261/2015, la cual establece que las autoridades nacionales y 

jurisdiccionales deben efectuar acciones tendientes a adecuar la documentación 

educativa para cumplir y garantizar los derechos establecidos en la normativa 

enunciada precedentemente: 

Que resulta oportuno instrumentar un protocolo de acción para 

garantizar el respeto a las opciones de género que realicen los/as estudiantes. de todos 

los nivelesy modalidades educativas para adecuar la documentación escolar a lo 
dispuesto por la Ley N° 26.743: 
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